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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00725 – 00

Téngase  en cuenta  que la  secretaría  del  despacho  remitió  el  oficio  número
1651-2022 (pdf 08) a la autoridad policial y el oficio número 1652-2022 (pdf 09) al
parqueadero sin que ninguno de los dos se pronunciara, teniendo plena certeza
de que el vehículo objeto de estas diligencias se encuentra actualmente en un
parqueadero  (pág.  56-76  pdf  01)  que no corresponde con el que informó el acreedor
solicitante  (pág.  5-6;77-79  pdf  01),  siendo procedente remediar el  acto contrario a la
dignidad de la justicia, dando prevalencia al derecho sustancial (art. 11 y 42.3-
6 CGP), en consecuencia, el Juzgado resuelve:

1. TERMINAR el  trámite  de  aprehensión  y  entrega de  bien  mueble  para  la
ejecución  de  la  garantía  mobiliaria  por  pago  directo  formulado  por
FINANZAUTO  S.A.  versus LIGIA  OCHOA  FRANCO  por  pago  parcial  de  la
obligación garantizada.

2.ORDENAR el levantamiento de la orden de aprehensión material del vehículo
de placas IRQ-671. Ofíciese.

3. ORDENAR al representante legal y/o administrador del establecimiento de
comercio  o  parqueadero  CAPTURA  DE  VEHÍCULOS  CAPTUCOL
BUCARAMANGA que  entregue  el  vehículo  de  placas  IRQ-671  a  la  deudora
LIGIA OCHOA FRANCO (par. 2 art. 60 Ley 1676 de 2013). Ofíciese.

4. ADVERTIR al representante legal y/o administrador del establecimiento de
comercio  o  parqueadero  CAPTURA  DE  VEHÍCULOS  CAPTUCOL
BUCARAMANGA que esta orden de entrega no puede estar condicionada al
pago de gastos de parqueadero, custodia o demás expensas generadas por el
depósito irregular del vehículo de la referencia, so pretexto de que si a bien lo
tiene inicie las acciones que considere pertinentes.

5. ORDENAR el desglose de los documentos respectivos a favor de la actora
FINANZAUTO S.A. con las constancias de rigor.

6. ARCHÍVESE el expediente, dejando las anotaciones del caso.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

                                                                                                                                                   

Estado No.44 del 24/10/2022 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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